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1. Introducción

El sector de Ferralla se caracteriza por el uso de equipos de trabajo específicos para el 
desarrollo de operaciones como corte, doblado y soldadura. Así, los principales equipos 
utilizados son cizallas, dobladoras, estribadoras, equipos de soldadura eléctrica, etc. 

La adquisición de estos equipos de trabajo por las empresas así como su utilización 
por los trabajadores supone el cumplimiento de unos requisitos mínimos de seguridad 
regulados en la normativa y legislación de aplicación a los mismos, con la finalidad de 
evitar daños a la salud de los trabajadores.  

No obstante, el manejo y mantenimiento de estos equipos implica la exposición de los 
trabajadores a determinados riesgos que pueden desembocar en accidentes laborales. 

Por ello, el presente folleto pretende dar a conocer a delegados en prevención y 
trabajadores de este sector, los aspectos normativos que se les exige a los equipos de 
trabajo que se utilizan, riesgos asociados a estos equipos así como acercar las buenas 
prácticas de la prevención de riesgos laborales a los trabajadores del sector de Ferralla, en 
el uso y mantenimiento de los diferentes equipos de trabajo, facilitándoles el desarrollo 
de su actividad (acopio, mecanizado, armado, etc.) en unas condiciones adecuadas de 
seguridad y salud.
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2. Requisitos exigibles a la maquinaria

Actualmente en relación a la legislación específica que afecta a la maquinaria en materia 
prevención de riesgos laborales, cabe mencionar los siguientes reales decretos: 

 Real Decreto 1644/2008. Normas para la comercialización y puesta en servicio de las 
máquinas.

 Real Decreto 1215/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores de los equipos de trabajo.

Ateniéndonos a esta legislación, hoy por hoy, a la hora de adquirir una máquina nueva en este 
sector, se requiere que disponga de, al menos, marcado CE, declaración CE de conformidad y 
manual de instrucciones. Estos requisitos se deben de exigir al fabricante o distribuidor de la 
misma.

   Marcado CE

El marcado CE es un indicador de la conformidad de un producto con la legislación de la UE 
y permite la libre circulación de productos dentro del mercado europeo. Se debe fijar en la 
máquina de manera visible, legible e indeleble junto con las siguientes indicaciones: 

- La razón social y la dirección del fabricante y, en su caso, de su representante autorizado.
- La designación de la máquina.
- La designación de la serie o del modelo.
- El número de serie, si existiera.
- El año de fabricación.

 Declaración CE de conformidad

Se trata de un documento que debe facilitar el fabricante en el que se declara que la 
máquina comercializada satisface todos los requisitos esenciales de seguridad y salud que 
correspondan.

 Manual de instrucciones 

Es el documento que acompaña a la máquina que tiene que estar redactado en la lengua 
original del país de origen y, además, debe existir copia en la lengua del país donde se va a 
usar.

En este manual se describirán todas las características técnicas de la máquina; condiciones de 
uso, montaje y mantenimiento; dispositivos de seguridad incorporados, riesgos residuales, 
formas de evitarlos y, si es necesario, y las instrucciones para que puedan efectuarse sin 
riesgo la puesta en servicio, utilización, mantenimiento, instalación y montaje del equipo, 
así como las protecciones individuales que se requieren y los protecciones existentes en los 
equipos.
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   ¿Cuándo deben tener las máquinas el Marcado CE?

En función del año de fabricación de la máquina se pueden dar las siguientes situaciones:
 

 Máquinas con marcado CE

Todas las máquinas fabricadas posteriormente al 1 de enero de 1995 se las exige tener 
marcado CE, declaración CE de conformidad y manual de instrucciones. 

 Máquinas sin marcado CE

El hecho de que una máquina no tenga marcado CE, puede ser por dos motivos: 

1. La máquina se ha fabricado antes del 1 de enero del 1995, por lo tanto, no se exigía el 
 marcado CE. 

En este caso para asegurar unas condiciones adecuadas para proteger a la seguridad y 
salud de los trabajadores en relación a la utilización de las máquinas deben adecuarse 
cumpliendo las exigencias recogidas en el anexo I y II del Real Decreto 1215/1997, por un 
técnico competente (puede ser un técnico superior en prevención de riesgos laborales 
de la propia empresa o, en su defecto, del un servicio de prevención ajeno que tenga 
contratado).
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2. El fabricante de la máquina no pertenece a la Unión Europea (UE) y, aunque la fecha de 
fabricación de la máquina es posterior al 1 de enero de 1995, al no pertenecer a la UE, 
no dispone del mismo.  

En este caso se debe certificar, por una OCA, aplicando las disposiciones dadas en el 
Real Decreto 1644/2008, cumpliendo los requisitos esenciales de seguridad y salud que 
garantizan la seguridad de las máquinas. 

Cuando los trabajadores requieran el uso de maquinaria deben conocer si el equipo tiene 
marcado CE o, en caso de no disponer del mismo, debe adoptar las medidas que procedan.

Asimismo, los trabajadores deben tener a su disposición el manual de instrucciones del equipo 
en el idioma del país de origen y el de donde se compra, o en su defecto, la empresa debe 
facilitar unas instrucciones de seguridad para un uso seguro de los equipos de trabajo utilizados 
en el sector Ferralla. 

  

* Instrucciones elaboradas por la empresa
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3. Operaciones con la maquinaria. Equipos de trabajo utilizados

En un taller de ferralla se desarrollan una serie de actividades que, en función del proceso 
productivo, se pueden diferenciar cuatro zonas de trabajo, detallándose, a continuación las 
operaciones a realizar en cada una de ellas y los tipos de equipos de trabajo utilizados.

1. Zona de recepción 

Se recibe el material base (barras y rollos) 
transportado por los camiones. La descarga 
de este material se realiza mediante el uso 
de un puente-grúa ubicado en la parte 
superior de la nave y, normalmente, es 
ejecutada por el conductor del camión por 
su labor específica de manejo del material 
desde la plataforma del camión hasta la 
zona de acopio.

 

Aunque no es habitual, cuando la carga que 
llega al taller no tiene grandes dimensiones, 
el vehículo que transporta este material es 
un camión pluma, no siendo necesaria la 
utilización del puente-grúa instalado en la 
nave.

Las barras son transportadas en 
paquetes de barras, atadas con 
latiguillos de alambre recocido. Su 
manipulación se realiza mediante el 
puente-grúa, y en dicha acción debe 
izarse la carga a través de cadenas y 
cables de acero, o bien con eslingas 
de poliéster que puedan soportar el 
peso de las barras.  
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En el momento de la descarga son colocados 
en una zona específica de acopio dentro de la 
nave, en la que los paquetes se van colocando 
separados según su diámetro en clasificadores 
en posición horizontal y sobre unas maderas, de 
forma segura, con el fin de que no se produzcan 
desplazamientos de la carga. 

Las barras permanecen en este lugar hasta 
el momento en que deban ser cortadas y 
transformadas.

 

2. Zona de mecanizado

Esta zona está destinada a 
albergar toda la maquinaria de 
mecanizado de las barras de acero 
corrugado (cortadoras, dobladoras, 
estribadoras, etc.).

Primeramente, se procede al traslado 
de las barras mediante el uso del 
puente-grúa a una zona cercana a la 
zona de acopio.

Dependiendo de las distancias y ubicación de 
los respectivos equipos de trabajos, a veces se 
utilizan bandejas para el traslado da las barras, 
colocándose éstas por lotes, según su diámetro, 
pero ya sin el alambre que las agrupa.
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A continuación se detallan los equipos de trabajo utilizados en las diferentes operaciones que se 
pueden dar en la zona de mecanizado: operaciones de corte, operaciones de corte y doblado y 
operaciones de doblado.

Esta máquina es manejada por un operario especializado. 
Conforme a las órdenes dadas por el operario a través 
de un programa informático, se introduce las barras 
de forma independiente y se efectúa el corte según las 
especificaciones requeridas, procurando generar el menor 
acero sobrante posible.

Es una herramienta diseñada para cortar barras de acero. 
Se utiliza principalmente cuando debe eliminarse parte del 
extremo de alguna de las barras de acero ya montadas, 
con el fin de ajustar el tramo de solape de éstas, según se 
especifique en los planos de estructura correspondientes.

Se trata de una máquina portátil, accionada normalmente 
por energía eléctrica, que utilizando distintos útiles 
cambiables, permite ejecutar trabajos muy variados, tales 
como rebarbado, tronzado, desbaste, ranurado, lijado, 
desoxidado y corte.  Esta última función es la más utilizada 
en el sector de Ferralla. 

Se trata de una máquina accionada por un motor eléctrico 
que transmite la potencia a una bomba hidráulica, la cual 
se encarga de proporcionar caudal y presión para actuar 
sobre el elemento de corte. 
Este equipo de trabajo se suele utilizar para proceder al 
corte de las barras manualmente para transformarlas en 
barras más cortas, según las dimensiones de las piezas a 
conformar.
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En algunos casos, la central de corte-cortadora, además 
de la función de corte, incorpora la posibilidad de doblar 
las barras tras haber sido cortadas a la distancia deseada, 
conformándose de esta forma las patillas o dobleces.

Esta máquina se utiliza principalmente para la realización de 
los cercos y estribos, por su complejidad.
En el caso de tratarse de un proceso de conformación 
continua, en lugar de barras longitudinales, los estribos 
se crean a partir de bobinas (rollos) de acero corrugado. 
En función del diámetro de las piezas a conformar, se 
engancharán los rollos de acero necesarios.

Esta máquina se utiliza cuando deben desarrollarse diversas 
dobleces o ángulos poco frecuentes en barras. Pueden ser 
fijas o móviles (dotadas de ruedas para el desplazamiento). 
Se coloca la barra sobre la superficie horizontal superior de 
la máquina, de forma que vaya pasando entre unas piezas 
cilíndricas intercambiables (mandriles o bulones). Este 
proceso se realiza en frío y a velocidad constante.
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3. Zona de armado

En esta zona se transportan las barras y estribos necesarios para crear estructuras más 
complejas, las cuales conformarán el futuro esqueleto del hormigón armado en obra. 

El armado de estas estructuras, resultado de la unión de armaduras longitudinales y 
transversales, se realiza mediante operaciones de soldadura o atado. 

El tipo de soldadura más utilizado en los 
talleres de ferralla es la soldadura por arco 
eléctrico MIG/MAG. Consiste en mantener 
un arco eléctrico entre un electrodo de hilo 
de sólido continuo y la pieza a soldar. Tanto el 
arco como el baño de soldadura se protegen 
mediante un gas que puede ser activo (MAG) 
o inerte (MIG). La soldadura en taller se realiza 
en posición de pie, colocando la estructura a 
montar sobre unos caballetes, de tal forma 
que el soldador puede trabajar libremente a 
su alrededor.

En determinados casos, se recurre a la unión 
con alambre de algunas de las barras, ya 
conformada previamente por la soldadura. 
Esto se realiza generalmente cuando se trata 
de barras longitudinales de refuerzo, las 
cuales deben solaparse a lo largo de varias 
jaulas estructurales. Este atado se realiza, 
generalmente, ya en la obra, mediante 
técnica manual. 

Los equipos de trabajo utilizados para el 
atado son tenazas, martillos y mazas.
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Las tenazas es una herramienta manual diseñada 
para sujetar, doblar o cortar. Posee un extremo 
cortante formado por dos elementos de forma curva 
que, son continuación de cada mango. Al realizar 
fuerza manualmente en éstos, ambas piezas curvas 
realizan, bien la acción de corte, o bien la acción de 
sujeción o extracción de la pieza a trabajar.

El martillo es una herramienta manual diseñada 
para golpear. Consta de una cabeza pesada y de un 
mango que sirve para dirigir el movimiento de dicha 
cabeza.
La parte superior de la cabeza se llama boca y puede 
tener formas diferentes. La parte inferior se llama 
cara y sirve para efectuar el golpe.

4. Zona de expedición

Una vez se ha conformado la 
estructura final, se traslada a la 
zona de almacenaje de productos 
terminados, con una etiqueta 
identificativa. Finalmente, los 
elementos elaborados y/o armados 
son cargados en el camión mediante 
el puente grúa. Al igual que en el 
momento de la descarga, si se trata 
de piezas pequeñas dimensiones, esta 
fase se realiza con un camión pluma.
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4. Riesgos asociados a los equipos de trabajo, su origen y medidas 
preventivas asociadas

A continuación se especifican los riesgos asociados a los equipos de trabajo más característicos 
del sector, sus causas así como las medidas preventivas y pautas de trabajo seguro a aplicar por 
los trabajadores. 
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5. Derechos de los trabajadores en relación a la maquinaria y equipos 
 de trabajo

Con la finalidad de realizar un uso de los equipos de trabajo que evite que se produzcan daños 
en el ámbito laboral, se requiere tener una formación e información en la que se considere la 
competencia necesaria para utilizar los equipos de trabajo de forma segura, considerando las 
condiciones del entorno laboral.   

 Formación en el uso de equipos

El empresario tiene la obligación de garantizar que los trabajadores y los representantes de 
los trabajadores reciben una formación e información adecuada sobre los riesgos derivados 
de la utilización de los equipos de trabajo, así como sobre las medidas de prevención y 
protección que hayan de adoptarse, según el artículo 18 y 19 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

La formación e información no debe dirigirse solo a los trabajadores que utilizan los 
equipos de trabajo, sino que también se deber formar e informar a los representantes 
de los trabajadores así como a los supervisores y mandos intermedios, adecuada a cada 
destinatario, por medio de un estudio de necesidades.

A la hora de llevar a cabo la formación, es fundamental que, además de la formación teórica 
se realice una formación in situ con el equipo de trabajo, proporcionando habilidades y 
hábitos seguros en el manejo del mismo.

 Información e instrucciones de uso

La información debe facilitarse por escrito preferentemente.  Por ello, los trabajadores deben 
tener el manual de instrucciones del fabricante del equipo a su disposición, de forma que 
puedan acceder y consultarlo cuando lo necesiten.   Si el empresario no dispone de dispone 
del mismo, debe solicitarlo al fabricante del equipo. 

Si no fuese posible adquirir el manual, el empresario debe elaborar unas instrucciones 
de seguridad del manejo del equipo en cuestión, que estarán también a disposición de 
los trabajadores así como de los representantes de los trabajadores y los supervisores y 
mandos, ya que son responsables de difundir dicha información.  En la elaboración de 
estas instrucciones se debe considerar las actuaciones llevadas a cabo tras los incidentes o 
accidentes producidos por el equipo como las prácticas habituales de trabajo con el equipo.
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Es necesario que la información dada al trabajador indique las condiciones y formas de uso 
correctas como las contraindicadas, por ello es importante INFORMAR de:

• Los riesgos en función de las tareas que se realizan en el equipo (manejo, limpieza, 
reparación, revisiones, etc.) y quién las lleva a cabo.

• Las medidas preventivas de que está provisto el equipo de trabajo, para eliminar o 
reducir los riesgos y, en su caso, cómo se tienen que utilizar (por ejemplo, resguardos 
y/o dispositivos de protección, dispositivos para la consignación de una máquina, 
parada de emergencia…).

• Otras medidas complementarias como el uso de los EPI necesarios, procedimientos de 
trabajo con equipos, etc.

• Las operaciones a realizar, antes y después de la utilización del equipo de trabajo.
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